PROYECTO DE LEY____ DE 2006 SENADO 

“POR LA CUAL SE ESTABLECEN NORMAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL DE LOS CONDUCTORES DE TAXIS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. OBJETO

El objeto de la presente ley es regular las formas de contratación de los conductores de taxis y su vinculación al Sistema General de Seguridad Social , en desarrollo de los artículos 48, 49 y concordantes de la Constitución Política.

Artículo 2. DEFINICIONES

Para efectos de la interpretación y aplicación de la presente ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

CONTRATO: Es el acuerdo de voluntades entre el propietario del vehículo de servicio individual tipo taxi y quien lo conduce, creando un contrato civil independiente, para la conducción de taxi, que se regirá por la legislación civil vigente en la materia.

Además de las normas civiles hoy vigentes, las disposiciones contenidas en el contrato civil independiente para la conducción de taxi entre el taxista y el propietario del vehículo, serán el acuerdo de voluntades que regirá las relaciones entre los dos sujetos contratantes.

TAXISTA: Es quien presta su servicio como conductor del vehículo de servicio público tipo Taxi, para lo cual deberá encontrarse previamente autorizado por una empresa de transporte público individual debidamente habilitada, mediante la tarjeta de control mensual. Salvo en los eventos en que las partes acudan a otros tipos contractuales, el taxista desarrollará su actividad en forma independiente, de conformidad con lo pactado en el contrato civil independiente, para la conducción del taxi.

PROPIETARIO DE TAXI: Es la persona natural o jurídica que deja a disposición del taxista el vehículo tipo taxi de su propiedad, mediante el pago de una tarifa diaria como contraprestación. Lo anterior, sin perjuicio de que el propietario se desempeñe a su vez como taxista.

TARIFA: Es la suma de dinero, previamente convenida, que recibe el propietario del Taxi de parte del taxista, a quien y bajo la responsabilidad del mismo propietario y mediante un contrato civil independiente, deja a disposición el equipo automotor, para su explotación económica en la prestación del servicio público de transporte de pasajeros mediante Taxis.

TARJETA DE CONTROL: Es el documento expedido mensualmente por la empresa de transporte público individual debidamente habilitada, que acredita al conductor para la prestación del servicio público de transporte en vehículos tipo taxi. Todo conductor deberá portarla durante la prestación del servicio, so pena de inmovilización del vehículo automotor hasta tanto se obtenga la misma, sin perjuicio de las multas establecidas legalmente.

Las empresas de taxis no podrán renovar la tarjeta de control si el taxista no acredita su afiliación y pago actualizado de cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral.

Artículo 3. DERECHOS
El taxista y el propietario de taxi que se desempeñe como tal, gozarán de la especial protección del Estado y se propenderá por el amparo de su oficio por parte del Sistema de Seguridad Integral.

Artículo 4. ACCESO AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

Todos los taxistas y propietarios de taxis tendrán acceso al Sistema General  de Seguridad Social, gozarán de todos los amparos y beneficios contemplados en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios o las normas que los modifiquen, deroguen o complementen.

Artículo 5. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÒN
El ingreso base de cotización para el acceso al Sistema General de Seguridad Social  para los taxistas y para los propietarios de taxi que a su vez se desempeñen como taxistas, será de un (1) salario mínimo legal mensual vigente. El aporte en su totalidad será pagado por cada uno.

Artículo 6. REQUISITOS

El taxista o el propietario de taxi  podrán cotizar al Sistema de Seguridad Social en forma personal presentando, en el caso del taxista, copia del contrato civil independiente para la conducción de taxi y constancia de la empresa en la cual se encuentra vinculado el vehículo; en el caso del propietario , presentará certificado de la vinculación del vehículo.
Artículo 7. VIGENCIA Y DEROGATORIAS

La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

DIEB MALOOF CUSE

Senador de la República 
EXPOSICIÒN DE MOTIVOS

I. EN CUANTO AL VÍNCULO CONTRACTUAL ENTRE EL CONDUCTOR Y EL PROPIETARIO DEL TAXI
Antecedentes

Desde la expedición de la Ley 15 de 1959, por medio de la cuál se otorgaron facultades al Ejecutivo para reglamentar las relaciones de trabajo en la industria del transporte, se han venido regulando el tipo de relación imperante entre los conductores de servicios público y los propietarios de los vehículos que operan en dicha actividad. La mencionada ley estableció en su artículo 15 que: "El contrato de trabajo, verbal o escrito, de los chóferes asalariados del servicio público, se entenderá celebrado con la empresa respectiva, pero para efectos del pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones, las empresas y los propietarios de los vehículos, sean socios o afiliados serán solidariamente responsables" (Negrilla fuera de texto).

Tal previsión obedece a que en aquella época no existía el ámbito de expansión y de organización que hoy tiene la actividad transportadora pública, de tal forma que la regulación del transporte se establecía de manera genérica para todos los modos (individual, colectivo, intermunicipal de pasajeros, especial, de carga y mixto), de modo tal que según su contenido, cualquier conductor de servicio público se trataba como trabajador asalariado.

Esta idea un tanto confusa, se ha podido despejar con el paso de los años, en la medida en que, por la regulación específica que se viene dando a las diversas modalidades de transporte, se ha podido entender su distinta naturaleza y características, de modo tal que, en caso del transporte público mediante taxis, se ha establecido con claridad que la operación directa de los automotores es realizada no por la empresa vinculada sino por el conductor del vehículo, quien de acuerdo a la definición dada a esta modalidad en el artículo 6° del Decreto 172 de 2001 (actualmente vigente)
, celebra un contrato individual con los usuarios, para llevarlos de un sitio a otro mediante un recorrido previamente determinado por el propio usuario.

En tal caso, tratándose del servicio público de transporte mediante taxis, aunque subsiste la prestación de servicio de transporte como público y se hace bajo la tutela de empresas debidamente habilitadas, la relación entre el propietario del equipo y el conductor tienen unas condiciones particulares, en tanto que este último no es verdaderamente asalariado y el contrato carece de los requisitos propios de una relación laboral (remuneración, trabajo personal y salario), pues lo que sucede es que recibe un equipo de manos del propietario, para explotarlo económicamente y obtener una ganancia cuyo monto se determina por su propio desempeño, luego de descontar la tarifa diaria a pagar al propietario.

Situación Actual
En la actualidad la relación entre los propietarios de los taxis y sus conductores ha evolucionado en la forma indicada y hoy se tienen claras las bases para sentar un tipo de relación ajena a la laboral, como es lo acordado. Sin embargo, la legislación no refleja tal direccionamiento, dado que el estatuto del transporte (Ley 336 de 1996), reguló en su artículo 36
 de manera idéntica e inadecuada el contenido del artículo 15 de la Ley 15 de 1959, omitiendo realizar una diferenciación valedera en lo que concierne a las características propias de las modalidades de transporte terrestre, principalmente entre aquellas en las cuales las empresas habilitadas son las que prestan directamente el servicio público (como en el transporte colectivo o urbano de pasajeros y el intermunicipal de pasajeros), y aquellas, como el transporte público individual, en las cuales, aunque las empresas de transporte conservan la tutela y regulación de la actividad, ella se caracteriza por cuanto la relación entre el propietario del equipo y el conductor es absolutamente diversa de un contrato de trabajo, en tanto que ambos celebran un convenio para la explotación del vehículo, donde el primero recibe una suma fija, previamente determinada entre las partes, mientras que el segundo recibe un usufructo o ganancia acorde con la cantidad de tiempo que destine a la actividad.

Necesidad de ajustar la concepción legal sobre el tipo de vinculación
Por lo anterior y teniendo en cuenta que verdaderamente no se configuran las exigencias legales para establecer un contrato de trabajo entre el propietario y el conductor del taxi, es necesario establecer el tipo de vínculo que los une, a fin de que la legislación que se expida sea acorde con la realidad contractual, 
de modo tal que se interprete adecuadamente la realidad, en beneficio para los cientos de miles de personas que intervienen en la actividad.

En el Código Sustantivo de Trabajo ya se encuentran antecedentes similares sobre el tratamiento dado a ciertas materias, específicamente en la regulación del contrato de los colocadores de pólizas de seguros y títulos de capitalización
 y el contrato con los colocadores de apuestas
 contratos frente a los cuales, por su flexibilidad y naturaleza, el legislador entendió que era necesario sacarlos del marco estrictamente laboral, de modo tal que a la par de este tipo de contratación, se pudiese vincular el personal en este campo de manera independiente, dado que sus condiciones particulares indican que no existe realmente el elemento subordinación ni el elemento salario, puesto que el ingreso del colocador de seguros o de apuestas no proviene del empleador sino de la cantidad de labor que desarrolle, es decir, de la cantidad de pólizas, títulos o apuestas que coloquen en el mercado.

Por otra parte, obsérvese que el contrato referido también participa de las características del de Usufructo y el de Arrendamiento, caso en el cual denominaciones como éstas podrán igualmente dársele, sin que se acierte con la naturaleza del objeto a regular.

Pese a todo lo anterior, dado que el contrato celebrado entre el conductor de un taxi y su propietario tiene unas cualidades especiales que lo diferencian de los demás existentes en  el ordenamiento Colombiano, es evidente que su naturaleza es atípica, puesto que no existe normatividad al respecto, ni se encuentra definido por la doctrina o la jurisprudencia; no obstante en muchas ocasiones los jueces acuden a la preceptiva del artículo 15 de la Ley 15 de 1959, para sentar su posición entorno a que se trata de un contrato de trabajo, posición que se reitera es equívoca, por que no corresponde al carácter y naturaleza actuales del contrato.

Este es un contrato de cuya naturaleza y contenido pueden extraerse las siguientes características principales: a) Es de naturaleza civil, b) Bilateral, c) La labor del contratista se realiza de manera independiente, sin subordinación, d) Es real, en tanto que requiere la entrega al conductor del objeto a explorar, e) No tiene contraprestación por parte del contratante sino de los usuarios del servicio, f) El contratante recibe el pago de una suma determinada, g) El contratista asume el mantenimiento del equipo (al menos en cuanto aseo, combustibles y otros) y la consecución de los elementos que le permiten desempeñar la profesión (licencia de conducción, cursos de capacitación y tarjeta de control), h) El contratante asume la reparación del equipo y la consecución de los requisitos legales para su operación. Todo lo anterior conduce a que se debe regular en la ley el tipo de contrato al que se hace alusión, a fin de interpretar adecuadamente la relación existente entre el propietario y el conductor del taxi.

En este orden de ideas, si el contrato celebrado entre el conductor y el propietario del taxi es de carácter innominado, para evitar confusiones inadecuadas, sería pertinente que el presente Proyecto de ley que aportamos precise directamente que se trata de un contrato civil para conducción de taxi, con carácter independiente.

II. EN CUANTO AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL  PARA EL CONDUCTOR Y EL PROPIETARIO DEL TAXI

Si bien es cierto el Sistema General de Seguridad Social a través de los decretos ha logrado parcialmente la cobertura a la población, queremos poner a su consideración algunas dificultades en el manejo que la normatividad ha generado, para lograr una efectiva y real cobertura. 

Los decretos 2800 de 2003 y 516 de 2004, presentan inconvenientes que hace que la solución a la seguridad social no sea completa.

Ÿ Como notara el proyecto no sólo hace alusión a la vinculación a la seguridad social al taxista, sino al propietario del taxi que se desempeñe como tal; esto es de vital importancia porque permite el acceso a otra población que para entrar a la Seguridad Social lo debe hacer como trabajador independiente y el trabajador independiente cotiza por ingresos, los cuales en muchas ocasiones no alcanzan para cubrir este acceso.

Ÿ El proyecto establece en las definiciones el concepto de tarjeta de control especificando “Es el documento expedido mensualmente por la empresa de transporte público individual debidamente habilitada, que acredita al conductor para la prestación del servicio público de transporte en vehículos tipo taxi. Todo conductor deberá portarla durante la prestación del servicio, so pena de la sanción de inmovilización del vehículo automotor hasta tanto se obtenga la misma, sin perjuicio de las multas establecidas legalmente. 
Las empresas de taxis no podrán renovar la tarjeta de control si el taxista no acredita su afiliación y pago actualizado de cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral (Subraya y negrilla fuera de texto).
Lo que se encuentra subrayado y en negrilla es fundamental en el sentido que uno de los mayores inconvenientes que tiene el Sistema General de Seguridad Social es la evasión y la elusión de aportes al mismo, haciendo que problemas de adquirir una pensión de vejez no sea posible por el no pago de aportes, que la atención de salud se dificulte o se preste a través de la tutela, el traslado entre EPS y Fondos de Pensiones se complique por la mora del empleador frente al pago y que no exista protección a los riesgos profesionales.

Por todo lo anterior esa evasión y elusión de aportes se puede evitar dado que existirá un control por parte de la empresa quien no renovara mensualmente la tarjeta de control, reacuérdese que el pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social, es mensual.

Ÿ Es necesario analizar los dos decretos el 2800 de 2003 y el 516 de 2004 para determinar algunas dificultades, que con el presente proyecto se pueden solucionar:

1.  El Artículo 1 del decreto 2800 de 2003 establece “Campo de aplicación. El presente decreto se aplica a los trabajadores independientes que realicen contratos de carácter civil, comercial o administrativo con personas naturales o jurídicas y que cumplan los siguientes requisitos:

a)...

b)...

c) Que en el contrato se determine el valor de los honorarios o remuneración por los servicios prestados y el tiempo o período de la labor ejecutada. El plazo antes señalado, para efecto de la afiliación al Sistema de Riesgos Profesionales, deberá ser como mínimo igual al indicado en el artículo 23 del Decreto 1703 de 2002 y demás disposiciones que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, para la afiliación de trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social en Salud.
Este literal c) genera un inconveniente para el caso de los taxistas y es el siguiente: ellos liquidan diariamente el valor de lo que realizan, descontando lo que le pagan al propietario el resto es de ellos, no se puede tener un valor estándar de honorarios o de remuneración. 

El artículo 23 del Decreto 1703 de 2002 establece que en los contratos de vigencia indeterminada, el Ingreso Base de Cotización será el equivalente al cuarenta por ciento (40%) del valor bruto facturado en forma mensualizada, presentando inconvenientes en la aplicación para el pago de riesgos profesionales y de salud para los conductores de taxi; el proyecto de ley establece que el valor del ingreso base de cotización será sobre un salario mínimo legal mensual vigente, un valor accesible para un taxista que además de la seguridad social, deberá cancelarle al propietario del vehículo y el costo de los implementos que el vehículo requiere.
En cuanto al decreto 516 de 2004 para poder acceder al Sistema de Salud se debe constituir una agremiación mínimo de 3000 afiliados y llenar todos los requisitos del decreto, entre ellos están los establecidos en el artículo 6 que establece “ Reserva o fondo especial de garantía”. Las agremiaciones a que se refiere el presente decreto deberán garantizar el pago de la cotización del afiliado durante los dos (2) meses siguientes a aquel en el cual entró en mora. 

Estas agremiaciones deberán contar con una reserva en dinero o fondo especial destinado a cubrir la garantía del pago de la cotización por cuenta del afiliado, equivalente, como mínimo, a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes por cada tres mil (3.000) afiliados y proporcionalmente por cada fracción que exceda los primeros tres mil (3.000). 

Los recursos de esta reserva o fondo especial deberán invertirse en instrumentos de alta seguridad y liquidez, de manera que pueda atenderse en forma oportuna la garantía. 

Para efecto de la constitución de dicha reserva, la agremiación podrá cobrar un aporte o contribución económica a cada afiliado, por un monto del 25% de la cotización aplicable a dos salarios mínimos legales mensuales, hasta por un período de tres (3) meses cada año, de acuerdo con la periodicidad establecida en los estatutos o reglamentos de la agremiación. (......) (Negrilla fuera de texto).
Este artículo establece unos requisitos de reservas en dinero que para lograr ser agremiación se requiere un alto capital, además se deberá contar con mínimo 3000 afiliados.  Adicionalmente la agremiación según el artículo 1 del decreto 516 de 2004 las establece como toda persona jurídica sin ánimo de lucro constituida de conformidad con las disposiciones vigentes, que tenga o incluya dentro de sus actividades la afiliación colectiva al Sistema General de Seguridad Social en Salud y que cumplan con los requisitos que se señalan en el decreto 516 de 2004.

Por todo lo anterior hace que se dificulte la posibilidad de organizar una agremiación para el sector de taxis, adicionalmente no sólo por el problema de tener una alto capital para constituir la reserva sino porque requerirá mínimo de 3000 afiliados que deberán cotizar sobre la presunción de ingresos y no por debajo de 1.5 salarios mínimos.  Este aspecto hará que muchos taxistas deseen no pertenecer a la agremiación por el costo y no se afilien y sigan como población vinculada o como población subsidiada del Sistema General de Seguridad Social en Salud implicando al Estado una enorme población con dificultades de acceso a la salud pudiendo realizarse a través de la propuesta del proyecto de ley que les permite acceder sobre la base de un mínimo y que la empresa realizaría un control directo en el pago de los aportes al no renovar la tarjeta de control, evitando así la evasión o elusión al Sistema General de Seguridad Social Integral.

Adicionalmente para pertenecer a la agremiación se deberá pagar un aporte haciendo más difícil económicamente el acceso a esas personas. Similares dificultades se presenta con el Decreto 3615 de 2005.

Como Senador de la República y Presidente de Colombia Viva, presentamos este Proyecto de Ley enalteciendo nuestras creencias, nuestra búsqueda y nuestro compromiso como Movimiento Político, nuestras banderas y postulados que inspiran nuestro progreso: el fin principal que persigue el individuo es el desarrollo de las capacidades. Es necesario brindar al individuo las herramientas pertinentes para fomentar su desarrollo propio y facilitar procesos asociativos procurando el impulso del individuo como método para construir prosperidad para la Nación. Y esta es la razón de ser de este Proyecto de Ley, seguir construyendo Patria, dándoles las herramientas necesarias y adecuadas a una población vulnerable, como son nuestros taxistas Colombianos.
DIEB MALOOF CUSE
Senador de la República 
�Decreto 172/2001 Articulo 6 ARTÍCULO 6-SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN VEHÍCULOS TAXI-El transporte público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, en forma individual, sin sujeción a rutas ni horarios, donde el usuario fija el lugar o sitio de destino. El recorrido será establecido libremente por las partes contratantes.


 


�Ley 336/96 "Por lo cual se adopta el Estatuto  Nacional de transporte" Artículo 36. Los conductores de los equipos destinados al servicio de transporte serán contratados directamente por la empresa operadora de transporte, quien para todos los efectos será solidariamente, junto con el propietario del equipo. La jornada de trabajo de quienes tengan a su cargo la conducción u operación de los equipos destinados al servicio público de transporte será la establecida en las normas laborales y especiales correspondientes. 


�C.S.T. Art. 94  subrogado por el artículo 9° de la ley 50 de 1990. Agentes Colocadores de Pólizas de seguros y títulos de capitalización. Son agentes colocadores de pólizas de seguros y títulos de capitalización, las personas naturales que promuevan la celebración de contratos de seguro y capitalización y la renovación de los mismos en relación con una o varias compañías de seguros o sociedades de capitalización. Artículo 97. Agentes independientes. Son agentes independientes las personas que, por sus propios medios, se dedican a la promoción de pólizas de seguros y títulos  de capitalización, sin dependencia de la compañía de seguros o la sociedad de capitalización, en virtud de contrato mercantil. En este evento no se podrán  pactar cláusulas de exclusividad que le impidan al agente colocador celebrar contratos con varias compañías de seguros o sociedades de capitalización.


�La Ley 50 de 1990 Artículo 13°. Colocadores de Apuestas permanentes, al igual que los agentes colocadores de pólizas de seguros y títulos de capitalización, podrán tener el carácter de dependientes o independientes. Son colocadores de apuestas permanentes dependientes los que han celebrado contratos de trabajo para desarrollar esa labor, con una empresa concesionaria. Son colocadores de apuestas permanentes independientes las personas  que por sus propios medios se dediquen a la promoción o colocación de apuestas permanentes, sin dependencia de una empresa concesionaria, en virtud de un contrato mercantil. En este evento no se podrán pactar cláusula de exclusividad. 





